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UNIDAD DE ENTACE TEGISI.ATIVO
Oficio No. SELAP/UELI 3Lt | 625 I Lg

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019
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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

CC. INTEGRANTES DEL CONGRESO
DE tA CIUDAD DE MÉXICO
Presentes

En respuesta al atento oficio número MDPPOPAICSPI2633/2018 y MDPPOPA|CSP|2634|2018,

signados por el Dip. José de Jesús Maftín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa de ese

Órgano Legislativo, me permito remitir para los fines procedentes copia del diverso oficio

CA/000017/19, suscrito porel Dr, Octavio Klimek Alcaraz, Asesorde la Oficina de la C. Secretaria

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como el anexo que en el mismo se menciona,

mediante los cuales responde el Punto de Acuedo por el que exhoÉa a esa Secretaría a

que en el ámbito de sus competencias dispongan lo necesario para limpiar y mediar el

Impacto Ambiental en el tramo del cauce abiefto del Río Magdalena en la Alcaldía de

Coyoacán y evitar que s¡ga contaminando en su desembocadura hasta el Río

Churubusco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración

distinguida 
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MTRO. MIG EN E LUCIA ESPEJO

\ tC.ç.p.- Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, Subsecretario de Gobierno,- Presente.

\ \, L Dr. Octavio Klimek Alcaraz, Asesor de la Oficina de la C. Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales,- PresentÞ.
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W ffiSEMARNAT 2019 SUESECRETARIA DE GESflóN PARA
LA PROTECCIóN AMBIENTAL

COORÞINACION ÞË POLÍTICAS DE GESÏóN
SECEIIAFÍA ÞE MÊDIQ 4MBIgNl!
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Ciudad de México, a 24 dê enero de 2Ot9

Ltc. Roi-ANDo cRuz FERNÁNDEZ
DIRECTOR DE SEOUIMIENTO Y
coNTRoL or ceslóN tNSTtructoNAL
Presente

Hago referencia gl Oficio SppA,/0043/Zola Oet lB de enerà de 2019, mediante el cual se solicita a

esta SubsecretarÍa se realicen las acciones necesarias para limpiary medir el impacto ambiental
en el tramo del cause abierto del RÍo Magdalena en Ia AlcaldÍa de Coyoacán.

Al respecto, le comento que conforme al Reglamento lnterior de la SEMARNAT, esta SubsecretarÍa
así iomo las Direcciones Cenerales adscritas a la misma, no cuentan .con las atribuciones para

realizar acciones de limpieza o medicìón del impacto ambiental exhortado.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

I.A COORDINADORA

2 4 rrur. zsts
BIOL MARíA DEL ROCIo MARTíNEZ
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l¡S_. !e-rgio Sánchez MartÍnez, subsecretario de cestión para la Protección Ambiental.- presente.
Ref. ocs/2018-ooo2s87

c.c.p.
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GENERAL

No. 800"tü.01.-21ã

México,.a l7 de;diciernbre de Ztlg.
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Eal¡fa dE Sanfa Bå¡åerâ l93,,prso 4; C ol. VerônÍca Anzurð$, pè]. Míguêt'|.ljdslgo.

en elArticulc I6, fracci6n 1il,' del :Reglamento ;lnt*rÌor,de la. ûorniçí{in
delAgua, le adjunto la comunicacion envtâap ;þor éi'oisanismo iie: C,uença

Aguas Vallede Mèxîco.

$in otro reciba rrn cordial saludo.

Ciudad

MTRO.
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,ATEN AMEN¡TH
Et ÐE ASESORgS

DR. ANTONIO BARRIOS PTNËZ
O.c.p. Ðrâ,.

CPM

Elena Jïménéz.C¡snÊro$,. Þfêctorû Gsn€ral de t0 ComistÖn Nacional del AgirÊ,
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NOTA ¡NFORMATIVA

Ciudad de Mé*ico, a 13 de diciembre de 201 g.

Dr ]osð Antçnio Barrios Férez
de Asesores"de la Dirección General

lsmael Alatorre Mufroz

de
de'lnfraestructura hlidroagr:ícola del Organisrno de Cuenca Aguas del
México

dispongan de lo necesario

Sirva la
BCI0.0t.01rtr97,
Subsecretaría de
sELAP/3CIo/37
AmbÌente y
respec$vas

Al respecto
Sistema de
Þependencía se
mencionado-

a Usted, que el Río Magdalena
de Ciudad de Mêxico, por tal

tråmr d*l cauce Río Magdalena en la Alcaldía de
que solicita el una nota sobre el,asunto que se menciôna.

paria limpiar y medif el'lmpacto Ambientalen el
(cyoaCån y,evitaiEe siga contaminando, por lo

las acciones èncaminadas

se encuentr4 qajCI custodìa y operací
otivo este 'Orgq¡ismo ha solicitado
cumpli¡nîerito de Êunto de Acuer¡lo

rn
al

ón det
d Ë5d

antes

Sin otro par'[Ícular quedo a sus órdenes-

,{t.entämeft e

C,<.p, lng" Germån
Tr^898112135

1 ¿ ûlt tBrE,

Dïiector General del Orgåiliå.rflo de CuencaÅgr.ras del Vafle de México.
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